
  

  

Quito, a 06 de 

  

Señora: 
Luisa Piedad Cadena Portillo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le informamos que en Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía SISVIG Cía. Ltda., celebrada el 06 de abril de 2017, se le designó como 

PRESIDENTE de la Compañía antes señalada por un período de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 29 de marzo del 
2017, en la notaria Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 05 de abril del 2017. 

Dígnese aceptar el cargo al pie de la letra. 

Atentamente, 

£ 
Jairo Esteban Sánchez Cadena 
DIRECTOR DE LA JUNTA 

Yo, Luisa Piedad Cadena Portillo, con C.L No.170792411-2, agradezco y acepto el 
cargo de Presidente de la Compañía SISVIG Cía. Ltda., y prometo desempeñarlo 

conforme a la Ley y los Estatutos de la Empresa. 

Quito, a 06 de abril de 2017 

e 

Luisa Piedad Cadena Portillo 
CL 170792411-2 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE. ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGIN, PRESENTADO     



  

  
  

  

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

            
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 17302 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5368 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISVIG CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CADENA PORTILLO LUISA PIEDAD 
IDENTIFICACIÓN: 1707924112 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2         
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
[ CONST. RiMif 14 DEL 05/04/2017 NOT. 7 DEL 29/03/2017.- RZ, 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NQRMATIVA VIGENTE   

108 ROgiso, 

  
  FECH. L EMISIÓN: QUITO A 20 DÍA(S) DEL MES 

U 
( 

    
pá Jona ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 029-RMO? Es) 

REGISFRÁDOR MERCA 

ani 
Leo 

L DEL CANTÓN QUITO Ate, 
rafia CONS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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